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E ste  periódico  se  pu blíca  los lOn e s , m iércoles  y v ier n e s ,— Los süscrítores de esta  
Ciudad ,  pagarán  6  r e a l e s  al  m es, y 8  los de f u e r a , franco  e l  p o r t e . Los anuncios particulares  üüe se  quieran  insertar  e n  e l  B o l e t ín , pr év ia  licencia  

d el  S eñor G obernador, pagarán  medio real  po r  l ín e a . ’

PARTE OFICIAL.
SECCIOÍÍDE LA GACETA DEJIADRID

PRESIDENCIAmi
8, M. la Eeina Nuestra 

Señora (Q. D. G.) j  su au
gusta Eeal familia continúan 
en el Eeal Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su 
importante salud.

REAL d ec r eto .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Falencia á D. Manuel Ureña, 
Alcalde-Corregidor de Valladolid.

Dado en San Ildefonso á trece de Ju
lio de mii ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado de la Beal mano. 
El Presidente de! Consejo de Ministros,

M arques de  M ir a f l o r e s .

Ministerio de la Goiiernacion.
E x posició n  a S. M.

SEÑORA:
La experiencia de los siete años tras

curridos desde que se publicó ia ley de 
30 de Enero de 1856 para el reem
plazo del ejército ha hecho ver la ne
cesidad de su modificación, que en al
gunos puntos se ha verificado ya por 
las leyes de 2 de Noviembre de 1859, 
15 de Diciembre de 1860 y 1.“ de Mar
zo de 1862; habiéndose intentado una 
reforma más áraplia en el proyecto so
metido á la deliberación del Congreso 
con fecha 12 de Enero último. P ró 
ximo á terminar el período legal de

duración de las actuales Córtes, el 
Ministro que suscribe entiende que el 
modo de preparar la indicada reforma 
con más probabilidades de acierto es 
encomendar su estudio á una comisión 
compuesta de personas competentes y 
autorizadas, que con tiempo puedan 
meditar y someter á la aprobación del 
Gobierno los puntos sobre que deba 
versar aquella para que en su dia se 
presente á las Córtes el oportuno pro
yecto de ley acerca del particular.

Por estas razones, el que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Julio de 1865.
SEÑORA

A. L. R. P. de V. M.
El Ministro de la Gobernación,

F lorencio  R odríguez V aamonde.

REAL d ecr eto .

En vista de las consideraciones que 
me ha expuesto el Ministro de la Go
bernación de acuerdo oen el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Se crea una comisión 

que, reuniendo todos los datos y an
tecedentes necesarios, forme un proyec
to de reforma de la ley de reempla
zos de 30 de Enero de 1856.

Art. 2.* Compondrán esta comisión 
las personas siguientes: Don Pedro Gó
mez de la Serna y D. José María Huet, 
Senadores del Reino; D. José Ignacio 
Echevarría, Mariscal de Campo; D. An
tonio Andía y Abela, Oficial del Minis
terio de la Guerra, D. José Ferrari, Ofi
cia! del Ministerio de la Gobernación, y 
D. Blas Díaz de Mendivil, Consejero pro
vincial de Madrid, que desempeñará las 
funciones de Secretario.

Dado en San Ildefonso á  veinticua
tro de Julio de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está rubricado de la Beal mana
t í  Ministro de la Gobernación,

F lorencio  R odríguez V aamonde.

Beneficencia y  Sanidad.— Negociado 5."
En vista de una comunicación ele

vada á este Ministerio por el Goberna
dor de la provincia do Barcelona, en que

participa que al llegar á aquel puerto 
procedente de la isla de Fernando Póo 
el bergantín goleta Pepito con 73 dias 
de navegación, y sin patente, debía ha
ber sido despedido para lazareto sucio; 
pero que aseverando su Capitán no ser 
práctica expedir patentes en dicho pun
to, y teniedo en cuenta que la larga 
navegación del referido buque alejaba to
do temor de que pudiese importar al
guna enfermedad contajiosa, dispuso se 
le sujetase á una observación de nueve 
dias; con cuyo motivo consulta dicho 
Gobernador el trato que corresponde im
poner á las procedencias de la expre
sada isla;

Y enterada la Reina (Q. D. G.) de 
lo expuesto acerca del asunto por el Con
sejo de Sanidad, se ha servido resolver 
de acuerdo con el mismo, lo siguiente:

1. “ Que se apruebe por esta vez la 
conducta observada en Barcelona con el 
bergantín Pepito.

2. * Que en lo sucesivo á los buques 
de la misma procedeucia que se pre
senten en los puertos del litoral se les 
aplique el trato que marcan las dispo
siciones del ramo, según la clase de pa
tente ó certificado, accidentes del viaje 
y demás condiciones favorables ó adver
sas, haciéndose pública esta determina
ción para conocimiento del comercio é 
interesados en la navegación.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Julio de 1863.

VAAMONDE.

Sr. Gobernador de la provincia maritima
de......

Ministerio de Otraniar.
E x posició n  a S .  M.

SEÑORA:
Por Real decreto de 20 de Mayo 

último se ha dignado V. M. orear una 
nueva Secretaria del Despacho, á fin do 
dar toda la unidad posible á la Admi
nistración superior de las provincias de 
Ultramar, cuyo bienestar y engrandeci
miento han sido siempre uno de los más 
solícitos cuidados de V. M. Honrado el 
que suscribe con el cargo interino del

nuevo Ministerio, ha meditado acerca de 
la Organización que deba dársele para 
que llene cumplidamente Ins altos fines 
que V. M. se ha propuesto al crearlo.

El creciente y progresivo desarrollo 
de los intereses morales y materiales de 
aquellas apartadas provincias, y la faci
lidad cada dia mayor de sus comunica
ciones con la Península, vienen aumen
tando y han de aumentar en adelante las 
atenciones del servicio, exigiendo para 
hacer Rente á ellas un personal más 
caracterizado y numeroso que el que hasta ahora ha habido.

El Gobierno, sin embargo, se limi
ta á dar algún ensanche á los elemen
tos con que contaba la suprimida Di
rección de Ultramar, dentro de los lí
mites fijados por el Real decreto de i2  
del mes corriente, y sin olvidar las cir
cunstancias que exigen las importan
tísimas y variadas funciones que han de 
estar conhadas á los empleados supe
riores del nuevo departamento, como 
tampoco la cuantía de los derechos pa
sivos que con arreglo á las leyes con
fieren los servicios en Ultramar á los 
Jefes principales de aquella Administra
ción en sus diversos ramos: esta orga
nización no será planteada hasta el dia 
1. de Julio próximo, en que empieza 
el ejercicio de nuevo p/esupuesto.

Fundado en estas consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 23 de Junio de 1863.
SEÑORA:

A. L. R. P. de Y. M.,
El Ministro de Ultramar.

J osé de l a  Co ncha .

REAL d ec r eto .

En atención á  las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Ultramar, 
de acuerdo • con ol Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í."  Los negocios del Minis

terio de Ultramar se distribuirán en cua
tro Secciones, que se denominarán de 
Gobernación y Fomento, Gracia y Jus
ticia, Hacienda, y Contabilidad: á esta 
última irá aneja la Ordenación de Pa
gos.

Art, 2.® El personal del Ministerio 
se compondrá de un Subsecretario, cua
tro Jefes de Sección, cuatro Oficiales
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primeros, cuatro segundos, cuatro terce
ros, dos auxiliares primeros, tres segun
dos, cuatro terceros, cuatro cuartos, cua
tro quintos, y seis sextos. Para el servicio 
del Archivo habrá un Archivero, un Ofi
cial primero, otro segundo, otro tercero y 
dos cuartos.

Art. 5.® El Subsecretario tendrá el 
sueldo de SO.000 rs.: los Jefes de Sec
ción percibli'án esta misma dotación de
50.000 rs., á excepción del de Conta
bilidad, que tendrá la de 40.000; los 
Oíiiciales disfrutarán los sueldos de oo, 
50 y 26.000; y los Auxiliares los de 
20, 16, 14, 12, 10 y 8.000 rs , según 
sus clases. El Archivero tendrá el suel
do de 20-000 reales, y los Oficiales del 
Archivo los de 14, 12, 10 y 8 000. 
Las asignaciones para Escribientes y 
porteros serán las de 112.000 y la de
64.000 rs.

Art. 4 .“ Se asigna para gastos de 
material la cantidad anual de 200.000 rs.

Art. 5.0 Podrá haber además en el 
iMinisterio de Ultramar un número de as
pirantes sin sueldo, que se fijará de Real 
órden.

Art. 6.0 Queda suprimida laclase de 
agregados.

4 rt. 7.0 El personal del Ministerio 
se distribuirá entre las Secciones, con 
arreglo á las necesidades del servicio.

Art. 8.0 De cada tres vacantes que 
ocurran se proveerá necesariamente una 
por escala, comprendiendo á los aspi
rantes; otra se destinará á empleados 
de las provincias de Ultramar, y la ter
cera será de libre provisión dentro de 
las reglas que se fijarán para este caso. 
Las plazas de Jefes de Sección se pro
veerán siempre libremente.

Art- 9.0 El Ministro podrá delegar 
en el Subsecretario las atribuciones que 
juzgue couveniente para el pronto despa
cho de los negocios.

Art. 10. Un reglamento interior de
terminará las atribuciones y los debe
res de los empleados en la Secretaria 
del Ministerio de Ultramar.

Art. 11. La.s disposiciones del pre
sente decreto no empezarán á producir 
sus efectos hasta el día 1.® de Julio 
préximo venidero.

Dado en Palacio á veintilres de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
E! Ministro de Ultramar,

J osé de  la  Concha .

Supremo tribunal de Justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 

28 de Julio de 1865, en los autos de 
competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de 
Galicia y el especial de Hacienda de 
Orense, acerca del conocimiento, en 
cnanto al carabinero José Perez Alva- 
rez de la causa instruida contra An- 
nio Alonso por contrabando de sal y resis
tencia á los carabineros, y por omisión y 
abuso del Perez Alvarez en el cumpli
miento de sus obligaciones:

Resultando que en la madrugada del 
dia I." de Judío de 1862, el sargento 
de carabineros del puesto de la villa 
de Celanova, con objeto de sorprender 
un contrabando de sal, distribuyó la 
fuerza de su mando del modo que juzgó 
conveniente; que en su consecuencia jos 
carabineros José Perez Alvarez y Juan 
Pardo Arias detuvieron á Antonio Alon
so, que conducía caballerías cargadas de 
sal de Portugal, el cual, según decla
ran dichos individuos, se dirigió contra 
ellos navaja en mano hasta el punto 
de obligar á Perez Alvarez á que le 
hiriera haciendo uso de su arma: 

Resaltando que prévias las oportu
nas diligencias administrativas, el Juz
gado da Hacienda de Orense procedió

á la formación de causa’'respecto al de
lito de contrabando, y por el de Guer
ra se inició sumaria por la resistencia 
á los carabineros contra Antonio Alon
so:

Resultando que al prestar este la 
indagatoria en la causa formada por el 
Juzgado de Hacienda manifestó que el ca
rabinero Perez Alvarez le hirió resen
tido porque no le había satisfecho dos 
mensualidades.á razón de 20 rs., que se
gún convenio entre ámbos debía abonarle 
para que le dejara pasar con género ilíci
to; que en vista de esta declaración y de 
las de varios testigos citados por Alonso, 
conformes en lo esencial con el mismo, el 
Juez de Hacienda ofició al Capitán 'gene
ral de Galicia á fin de que acordase el de
safuero del Carabinero Perez Alvarez, or
denando fuera puesto á disposición de di
cho Juzgado parajproceder á lo que hu
biere lugar.

Resultando que el Juzgado de Guerra 
denegó la declaración de desafuero, dán- 
do lugar á la presente competencia:

Resultando que el mismo la funda en 
que, caso de existir el abuso quo se atri
buye' á Perez Alvarez, debo imputarse 
á Alonso el delito de seducción á carabi
neros sometido al fallo del fuero de guer
ra, según la última parte del art. 20 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852, y 
que por lo tanto de accederse al desafue
ro, resultaría dividirse la continencia de 
la causa, siendo el paisanojuzgado militar
mente por la seducción como previene 
aquel articulo, y el carabinero por el Juez 
de Hacienda para exigirle la respoasabi- 
lidad que le cupiese en el mismo hecho;

Y resultando que el Juez de Hacienda 
sostiene su jurisdicciou, apoyado en que el 
hecho quese persigue respecto al carabine
ro José Perez Alvarez es el de omisión y 
abuso en el cumplimiento de su deber de 
perseguir é impedir el contrabando, ter- 
mioantemenle previsto y definido como 
conexo en el párrafo sexto del art. 17 
del citado Real decreto, y que como tal 
corresponde su conocimiento al mismo 
Juzgado, según el art. 20 y diferentes 
resoluciones de este Tribunal Supremo:

Yistos, siendo ponente el Ministro del 
mismo D. Felipe de Urbina:

Considerando que, según el núra. 6 
del art. 17 del Real decreto de 20 de Ju
nio de 1852, son delitos conexos, de los 
cuales corresponde conocer á la jurisdic
ción de Hacienda, las omisiones y abusos 
de los empleados públicos y personas des
tinadas á perseguir el contrabando y la 
defraudación:

Considerando que el abuso que se im
puta á Perez Alvarez está calificado como 
delito conexo:

Considerando que la razón alegada 
por el Juzgado de la Capitanía general de 
que, accediéndose al desafuero de dicho 
carabinero, se dividiría la continencia de 
la causa, no es atendible* porque esto se 
halla previsto por el art. 20 del citado 
Real decreto, eu el cual, así como so es
tablece que en los casos de seducción ó re
sistencia á  individuos del Cuerpo de cara
bineros se esté á lo Jielerminado en las le
yes y disposiciones militares, se ordena 
también que esto sea independientemente 
de los delitos de contrabando ó defrau
dación y demás conexos;

y  considerando por lo que se ha ex
puesto que de estas actuaciones corres
ponde conocer á la jurisdicción de Ha
cienda;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que del abuso que se atribuye 
al carabinero José Perez Alvarez debe co
nocer el Juzgado especial de Hacienda de 
Orense, al que se remitan únicamente las 
actuaciones referentes a  la competencia, 
devolviéndose al Capitán general de Ga
licia la causa que sigue contra Antonio 
Alonso por resistencia á los carabineros 
para su continuación con arreglo á de
recho:

Asi por esta nuestra sentencia, que 
I  se publicará en la Gaceta del Gobierno é

insertará en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— El Sr. Presidente D. Sebas
tian González Nandin votó, y por hallarse 
en el dia indispuesto, firma por el mismo 
el Ministro Decano Ramón Mai-ia de Ar
rióla.— Ramón Maria de Arrióla.— Felipe 
de Urbina.— Eduardo Ello.— José María 
Cáceres.

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. Don 
Felipe de Urbina, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia publica en su Sala extraor
dinaria en vacaciones el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.

Madrid 28 de Julio de 1865.— Lino 
Carrion Hinojal.

GOBIERNO DE PROVINCIA,

Circular número 142.

Los Alcaldes de los pueblos cabezas 
de partido cumplirán con la mayor exac
titud cuanto se ordena en la presente Ueal 
órden, dichos Alcaldes girarán las visitas 
semanales de cárceles que se previenen 
en la misma, remitiendo á este Gobierno 
de provincia las actas que levanten con 
las observaciones que crean convenientes.

Espero del celo de ios e-cpresados Al
caldes no darán lugar á que este ser
vicio tenga que recordárselo, pues en 
este caso me veria en la necesidad de 
tener que adoptar otras providencias á 
fin de que no sufra retraso alguno lo pre
venido en la predicha Real órden.

Albacete 14 de Agosto de 1865.—  
Matías Bedoya.

Ministerio de la Gobernación.
Establecimientos penales.— Negociado 1

El art. 6." de la ley"”de” 26 de Julio 
de 1849 impone á las Autoridades admi
nistrativas la Obligación de visitar las pri
siones una vez por semana, precisamente, 
tomando conocimiento de cuanto concier
ne á su régimen y administración. La 
presencia de la Autoridad en estos esta
blecimientos tiene que contribuir en gran 
manera á maotener en ellos el órden y 
disciplina; á corregir los lamentables abu
sos que se cometen con frecuencia, y que 
muchas veces llegan á conocimiento de 
este Ministerio fuera del conducto regular; 
á que los empleados llenen cumplidamen
te sus deberes; á que el preso pueda ex 
poner sus quejas; á que la autoridad ju
dicial no traspase ó se vea preci.sada á 
traspasar los limites de su misión, y á 
que la Administración superior pueda te
ner siempre cabal conocimiento de todas 
las necesidades de este importante servi
cio. La visita del Juez tiene que limitarse 
á todo lo que hace relación con la causa 
de la detención del preso; la de la Au
toridad administrativa á todo lo que se 
refiere á su manutención; á su colocacron 
en el departamento que corresponda con
forme á la ley; á su aseo y comodidad; 
á su moralidad; á su conveniente ocupa
ción, teniendo en cuenta las prescripcio
nes de la misma ley y de las disposiciones 
vigentes; á su seguridad; al cumplimien
to de las condenas; á las condiciones del 
edificio, y en fin, á todo lo que concierne 
al régimen económico y administrativo.

Estas visitas practicadas con celo y 
con ilustrado criterio pueden, no solo lle
var el consuelo y la resignación al des
graciado que espera el fallo de los Tri
bunales ó que expía las consecuencias de 
su falta, sino dar á conocer las causas de 
la criminalidad y los medios de prevenirla 
ó disminuirla; estudio muy importante pa
ra la Administración, y que debe facilitar 
algún dia los medios de resolver con 
acierto problemas de grande interés social.

Fundada en estas consideraciones, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver: 

1 /  Que practique V. S. semanalmen
te en las cárceles de esa capital la visita 
prevenida en el precitado art. 6 .® de la 
ley de 26 de Julio de 1849, sin delegar 
este encargo mas que al Secretario del 
Gobierno, cuando otras perentorias aten
ciones del servicio impidan á V. S. desem
peñarlo personalmente, enterándose de 
cuanto concierna al régimen interior de 
los establecimientos y su administración 
económica, conforme al artículo 2 .® de la misma ley.

2.® Que se levante acia de estas vi
sitas y se^remitan unidas las de cada mes 
á este Ministerio con las observaciones 
qu0 Y' S. estime convenientes.

o.® Que los Alcaldes de las cabezas 
de partido practiquen iguales visitas en 
las cárceles de los suyos respectivos, re
mitiendo las actas á ese Gobierno de pro
vincia, quien deberá dar conocimiento á 
este Ministerio del resultado de ellas.

S. M. espera del acreditado celo de 
y .  S. que pondrá especial cuidado en el 
exacto cumplimiento de esta disposición.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid Sl^de Julio de 1865.

V aamonde.
Sr. Gobernador de la provincia de....

otra núm. 143.
Hallándose aprobado para testo de lec

tura en todas las e.'jcuelas del Reino, el 
libro titulado E l Ayo de los niños, pu
blicado por Don Andrés María Beladier 
que contiene una estimable y provecho
sa doctrina para los niños de ámhos sexos 
que es necesario generalizar; he creído 
de mi deber prestarle el apoyo y pro
tección que dicha obrita se merece, re
comendándola á todos los Maestros y Maes
tras de esta provincia para que la adop
ten en sus escuelas como testo y se pro
vean de ella con cargo á las cantidades 
de Imprevistos.

Los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento cuidarán de enterar á los pro
fesores de sus respectivos pueblos de lo 
dispuesto en esta circular.

Albacete 14 de Agosto de 1865.— 
Matías Bedoya.

ESCUELA NORMAL
elemental y  superior de primera ense

ñanza de maestras.
Desde el primero al quince de Se

tiembre próximo, estará abierta la 
cula para el curso escolar de 1863 á 1864 
en dicho Establecimiento para la admisión 
de aliimnas aspirantes á Maestras en cua - 
quiera de los dos años que comprende fi 
enseñanza del mismo. .Las que soliciten matricularse en e 
primer año, deberán ser examinadas de 
doctrina cristiana, leer y escribir y 
primeros rudimentos de la costura común, 
debiendo presentar además lostos siguientes, que cita el artículo 20 de
reglamento. ,1 .® Fé de bautismo legalizada, por la 
que acredite tener 17 años cumplidos.
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2 .“ ün certificado de buena conducta, 
espedido por el Alcalde y Cura del pueblo 
de su domicilio.

o .“ Autorización por escrito del pa
dre 6 tutor para dedicarse al Magisterio.

Los derechos de matrícula que debe
rán satisfacer las aspirantes, son 80 rea
les en dos plazos á  saber; 40 en el acto 
de matricularse y otros 40 antes de con
cluir el curso.

Albacete 12 de Agosto de 1863.— 
La Directora, Josefa Alvarez.

Alcaldía constitucional de 
Alcaráz,

D. Julián Crespo, Alcalde constitucional 
de esta ciudad de Alcaráz.
Por el presente, y en virtud de espe

diente aprobado por el Sr. Gobernador de 
la provincia se saca á pública subasta 
para el día 25 del corriente la construc
ción de una Sala de Visitas, en estas cár
celes de partido bajo la cantidad de mi! 
setecientos cincuenta y §iete reales y de
más condiciones establecidas, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de la 
corporación cuyo remate tendrá lugar en 
la? Sdlas'capitulares, de diez á once de la 
mañana.

Alcaráz 9 de Agosto de 1863.— Ju
lián Crespo.—Pascual Rodríguez y Aguado, 
secretario interino

ASIENTOS DEFECTUOSOS 
perleDecientes á la villa de Nerpio

(CONTINUACION.)

Una tercera parle de Cortijo, tierras 
Ejidos y demás de la labor llamada de 
Poyo Nevado, bajo los linderos que espre- 
sa. Eugenio do Sola á favor de Pascual 
Vizcaíno, vecinos de Nerpio. No contiene 
linderos.

Un huerto cercado de medio celemín 
en sembradura situado á la salida de dicha 
población por casas nuevas bajo los lin
deros que espresa. Valentín Martínez Blaz- 
qnez en favor deD. Justo García Mollinas 
vecinos de Nerpio. No contiene linderos.

Un huerto cercado con algunas parras 
y árboles frutales sitio de la salida á la 
fuente del Viejo bajo los linderos que es- 
presa. Narciso Sánchez Palarcíso en fa
vor de Alonso López vecinos de Nerpio. 
No contiene linderos.

Cinco fanegas de tierra secano en el 
sitio de aquel lérinino bajo linderos que 
espresa en el Sabinar del Mudo.— Dos fa
negas y media de id. en la Rambla del 
Sapo. Nueve celemines al sitio de los Ta
blares.— Cuatro fanegas en dicho sitio 
linde coa otra del comprador. Siete cele
mines y medio en dicho sitio junto al 
cortijo llamado de la Solana.— Tres cele
mines tierra riego en el huerto con parte 
de fuente y árboles: La mitad de la casa 
cortijo del Sapo con parte de hera egido 
y demás servidumbres. Todas las cuales 
tierras lindan con la otra mitad que ha 
correspondido á Valentín Martínez. Juan 
Lorenzo Moreno en favor de Narciso Fer
nandez Tauste, vecinos de Nerpio. No es- 
presa linderos

Un bancal de tierra riego de caber 
dos fanegas y media en sembradura al s i
tio del Estrecho de Turrilla y dos casas 
cortijos de cuatro cuerpos altos y bajos 
ftn el mismo sitio bajo los linderos que 
espresa. —LeandroGaroia Tercero de aque
lla vecindad en favor do Julián Talavera, 
vecino de Moratalla. No contiene linderos.

Un huerto cercado de riego con ár
boles. Asunción Fernandez á favor de 
Francisco Lepez de Natalio, vecinos de 
Nerpio. No espresa linderos.

Seis celemines de tierra riego. Don

José Antonio Serrano á favor de D. Juan 
López, vecinos de Nerpio. No espresa linderos ni sitio.

Un bancal con árboles y una oasa cor
tijo sitio de Turrilla. José Lino Sánchez 
Amo y su mujer Gregoria Sánchez á fa
vor de José López Sánchez de Antonio 
vecinos de Nerpio. No espresa linderos.

Una casa garruinada. Jacinto García 
Taivilla á ■ Juan Plasencia de Bartolomé 
vecinos de Nerpio, No espresa el sitio ni linderos.

Una labor de 80 anegas de tierra Ma
jada de las Vacas. Don Juan y Don Pedro 
Chumillas á favor de D. Justo García Me
ninas vecinos do Nei'pio. No espresa linderos.

Sesla parte de un molino harinero. 
Pedro José López Martínez á  nombre de 
su sobrino José Antonio á favor do Ma
riano López Martinez, vecinos de Nerpio. 
No espresa linderos.

Ocho fanegas de tierra en la Cañada 
de aquel término. Domingo López Sán
chez á favor de Agapilo López Suarez 
vecinos de Nerpio. No espresa linderos.

Un huerto de 13 celemines con ár
boles y riego sitio de la Fuente del Viejo. 
Doña Josefa Suarez á favor de Don Juan 
Pedro Rodríguez, vecinos de Nerpio. No 
espresa linderos.

16 celemines de tierra secano en el 
partido de los Chorretiles de abajo sitio 
de los Cuartones bajo los linderos que se 
espresan. Francisca García Nieto, viuda 
de Vicente González de Ventura y Vicen
te González de Pascual han vendido á 
Francisco Gómez de Salvador, vecinos de 
Nerpio. No contiene linderos.

Una casa de dos cuerpos por alto 
calle Colladíco del Taller bajo los linderos 
que en dicha escritura se espresan. Mar
cos Moreno Vallejo vecino de Santiago de 
la Espada ha vendido á Rosendo Sánchez 
Quijaoo que es de la de Nerpio. No con
tiene linderos. Uu huerto cercado y veinte 
fanegas de tierra secano. Francisco Nata
lio López á favor de Francisco López ve
cinos de Nerpio. No espresa linderos.

Una suerte de tierra secano centenar 
bajo del Covacho Blanco linde Abdona 
Fernandez. Y unos covachos cercados de 
pared con las habitaciones para familia y 
animales bajo las Cuevas del Arcellar. 
Don Pascual García Martínez á  favor de 
Agustín de Sola, vecinos de Nerpio. No 
espresa linderos.

Un pedazo de tierra riego y secano si
tio de Royo Blanco y Solana de la Gui- 
jarrilla. Juan Clemente Giménez y con
sortes de una parle y Manuel Ibañez de 
otra, vecinos de Nerpio. Comprometiéndo
se á guardar exactamente el convenio he
cho sobre la propiedad ante dicha. No es- 
presa linderos.

Dos fanegas de tierra en el sitio inme” 
diato á la fuente del Espino, término d® 
Nerpio; partido de ios Poyos una de ella® 
por bajo de la fuente y otra por encima 
linde Fernando Martínez y la cuarta parte 
de la Pradera Larga en el mismo partido 
proindivisa con los demás hermanos linde 
la labor de Granico y dos parles en la 
suerte de la Solana en las Quinterías. 
José de Ramos Giménez y Gabina Martí
nez de Nerpio á Miguel Lopsz Monloya de 
Moratalla. No espresa linderos.

Una huerta cercada con árboles fruta
les de cuatro fanegas de tierra riego y un 
poco secano linde camino de la hera alta 
las Dialgas herederos de Francisco Gómez 
Rio de las .Aceas y D. Jo é Joaquín Ruiz 
Pedro Nicolás Ruiz y Pascuala López su 
mujer por herencia de su ama Doña Maria 
délos Angeles Ruiz Ortega, vecinos de 
Nerpio. No espresa sitio.

La tercera parto de la labor de las 
Cañadas término de Nerpio de caber toda 
ella cinco fanegas de tierra riego, veinte 
de secano, treinta de centenar y tres sin 
cultivo. Doña María de Dolores Ruiz Or
tega, muger de D, Juan José López por 
legado de la difunta Doña María de los 
Dolores Ruiz Ortega vecinos de Nerpio. 
No espresa linderos.

La tercera parte de la labor de ias 
Cañadas término de Nerpio de caber toda 
ella cinco fanegas y medía de tierra riego, 
veinte de secano, treinta de centenar y 
tres sin cultivo. Doña María Candelaria 
Ruiz Ortega, muger de D. Juan Antonio 
Izquierdo por legado de la difunta Doña 
Maria de los Angeles Ruiz Ortega. No 
espresa linderos.

Cuarta parto de la labor del Prado 
de Juan Juárez término de Nerpio, con 
hera, agua-montes y pastos, bajo los 
límites y linderos que son conocidos, y 
.<?eis fanegas de tierra secano en el Cortijo 
de Casa-nueva y sus terrenos que lindan 
con dicha labor. Maria Dolores Mesino, 
viuda, á Mariano García Vizcaíno, vecinos 
de Nerpio. No espresa linderos.

Un bancal de tierra riego de caber 
fanega y media en la huerta de Nerpio y 
le nombran de Amurrio. D. Domingo 
Antonio López, Escribano vecino de Ner
pio á D. Manuel Jaén Navarro vecino de 
Lorca. No espresa linderos.

Octava parte de huerto y riego 
de la Fuente del Cortijo de Montañés, 
nueve celemines de tierra riego en la 
misma labor.— Tres celemines de tierra 
medio riego en la huerta de Montañés 
sitio de la Hoya.— Una fanega de secano 
por debajo de la tinada del recodo.— Una 
fanega de secano en la pradera y cuartón 
llamado de las Yeguas.—Una fanega de 
tierra centenar en el Cerro de Taivilla 
de abajo lodo en término de Nerpio. Pe
dro López Osorio y Florentina García á 
Francisco Sánchez Abril vecinos de Nerpio.' 
No espresa jlinderos.

Unas tierras en la cañada de la Ar
rada término de Nerpio bajo los linderos 
contenidos en la escritura que á la Ju
liana hicieron en 31 de Marzo de mil 
ochocientos cuarenta y tres Alfonso Beteta 
y su muger -.Maria Gómez. Juliana García 
Tercero, soltera, mayor de edad á su 
padre José Mai ia Tercero vecinos de Ner
pio. No,^espresa linderos.

Y además la parle de huerto por bajo 
de la casa de Montañés con la parte de 
egidos, raonLes y^ pastos. Pascual Juárez 
Escobar y Tomasa García Nieto, su mu
ger, á Francisco Sánchez Abril vecinos 
de Nerpio. No^espresa linderos.

Un huerto cercado con vides de caber 
cuatro celemines en la bajada de la Fuen
te de la Noguera término de Nerpio ba
jo linderos notorios Manuel García Ibañez 
vecino de Nerpio á Bruna Alfaro de Yesle.

Los arbolados, pastos y terrenos no 
laboreados de la labor llamada del Pico, 
término de Nerpio, que dicho Miguel 
Soria tenia vendida y escriturada en 1809. 
Los herederos de Miguel García Soria á 
los de Diego Sánchez Abril vecinos de 
Nerpio. No espresa linderos.

Los bienes que correspondían á dichos 
herederos por defunción de la Antonia 
María Navarro y que el Pernias disfrutaba 
como heredero usufructuario. Los here
deros de Antonia Maria Navarro vecinos 
de Nerpio, á D. José Sánchez Pernias, 
marido de aquella. No espresa las fincas.

Dos fanegas y media de tierra riego en 
el mismo sitio de Alaroon del camino que 
va á  Moratalla abajo, ocho fanegas de 
tierra secano de camino aniba en el mis
mo sitio de lo de Alaroon. Cosme Alfaro y 
su muger vecinos de Nerpio á Julián 
Martínez Talavera de Moratalla. No espre
sa linderos.

Y cuatro celemines de tierra secano 
ó lo que le toque en suerte con sus her
manos, cuyas propiedades se hallan en 
el partido de Turrilla sitio del Estrecho 
término de Nerpio. Juan F-'rnandez Gar
cía y Juan Antonio Rodríguez á Ramón 
Sánchez Bermejo vecinos de Nerpio. No 
espresan las'fincas.

Fanega y media de tierra secano sita 
en el término de Nerpio linde el compra
dor y Manuel González. Los herederos de 
Casiano González á Manuel Ibañez veci
nos de Nerpio. No espresa el sitio.

Un huerto tendedor y arbolado con la 
mitad de la aguas del batan. Juan Pedro

Rodríguez Montoya á Francisco Serrano 
vecinos de Nerpio. No espresa sitio ni 
linderos.

Tres fanegas tierra secano sacadas y 
una por sacar sitio suerte del Roble tér
mino de Nerpio. Alonso Fernando Sala
manca á Alonso Martínez Piernas vecinos 
de Nerpio. No espresa linderos.

El primero cede al segundo el terreno 
necesario para un molino liarínero par
tido de-Turrilla término de Nerpio y r e 
cibiendo del segundu como mitad del va
lor de dicho terreno 100 rs. D. Justo Gar
cía Mellinas y Gregorio López de Felicia
no vecinos de Nerpio. No espresa linderos.

El paso para un caz de molino en el 
sitio de Turrilla término de Nerpio. To- 
ribio Gómez á  Gregorio Gómez ámbos de 
Nerpio. No espresa linderos.

Y la cuarta parte de la cueva de la 
Rambla de las Canales y tierra que le cor
responda en el Collado Nevado. Doña Jua
na Josefa Suarez difunta á Don Pedro José 
Suarez hermano de aquella de Nerpio. 
No espresa linderos.

Dos pedazos de tierra secano de dos 
fanegas y media para centeno en el sitio 
de la Carrasquilla término de Nerpio bajo 
notorios linderos. El Sr. Juez de primera 
instancia de Yesle á nombre de José Gar
cía Tercero á Don Juan de Cánovas veci
nos de Nerpio.

La parte de egidos y anchuras de las 
casas de las Herrerias que hay en el par
tido de Yetas término de Nerpio. Fernan
da García Montanos á Francisco Irles de 
dicho pueblo. No espresa linderos.

Una parte de casa en la población de 
Nerpio. Otra parte en la tierra de Tur- 
ril'a. Miguel Martínez difunto á su her
mano Dámaso Martínez vecinos de Nerpio. 
No espresa linderos.

Otra de seis fanegas de riego y dos 
en secano con el Solar de una casa Cor
tijo que llaman los Politos. Otro pedazo 
de ocho fanegas de riego sitio del Solo 
del Molino y diez fanegas-secano. Don An
tonio López Belmonte de Férez á José 
García Guirao de Letúr No espresa lin
deros. I

Otras dos fanegas y medía de la mis
ma clase en la Solana de los Aliagares. 
La cocina, cuarto con sus camáras y una 
cuadra en el cortijo de los Aliagares con 
una fanega de tierra secano encima de la 
casa, parte de horno y hera. Juan de Ma
ta de Nova á Francisca Guirao viuda ve
cinos do Nerpio. No espresa linderos.

Un cortijo de tres cuerpos en las cue
vas de dichas Quinterías bajo linderos no
torios. Antonia Juárez viuda á Juan Alar- 
coD vecinos de Nerpio.

Dos fanegas tierra riego en el partido 
de Turrilla jurisdicción de Nerpio linde 
Ramón Saquero y otros. Cristóbal López 
Montoya, hermano y heredero del difunto 
Antonio López Monloya vecinos de Mora- 
talla. No espresa linderos.

Un bancal de tierra riego de una fa
nega en la huerta de Nerpio llamada de 
Yentura á la parte inferior de la Morera 
con UB peral al estremo de Mediodía y 
dos atochadas á la parte de N. y barranco 
bajo linderos notorios. Don Pedro Ventura 
á Don Gaspar Santoyo vecinos de Nerpio.

Una suerte de tierra riego en cinco 
bancales de caber dos fanegas y nueve 
celemines con una tinada y  todos sus egi
dos entradas y salidas hasta lo mas alto 
de la Solana que hay á la parte superior 
linde con ésta el comprador Rufino Gar
cía Tercero herederos de Framúsco Gómez 
y los bancales con dicho comprador y Ma
ría Josefa Gómez viuda. Pedro Nicolás 
Ruiz y su muger é hijos mayores de edad 
á Don José Joaquín Ruiz vecinos de Ner
pio. No espresa el sitio.

El primero dá al segundo dos fanegas 
y media de tierra secano inculta de infe
rior calidad en el sitio Peñones de los Sa 
lados término de Nerpio bajo lindero? no
torios. Escritura de cambio D. Juan José 
López y Pascual Vizcaíno vecinos de Ner
pio.

Y un huerto cercado en el mismo si-
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tio con los ensanches de costumbre. Ber
nardo Rodríguez á su hijo Domingo veci
nos deNerpiü. No espresa linderos.

Otro bancal en la Huertecica de la 
Noguera gorda de dos á  tres celemines 
y la parte de hera que le pertenece en la 
misma huerta. Doña Cirila López con su 
marido Don Manuel Jaén Navarro vecinos 
de Lorca á Don Domingo López Fernan
dez vecino de Nerpio. No espresa linderos.

Y cuatro fanegas y media rolas y tres 
y medía inculto en dicho partido sitio del 
Regajo y pradera larga bajo linderos no
torios. Ramón Beteta de Ramón á Juan 
Beteta su hermano vecinos de Nerpio.

Una parte de huerto en dicho sitio de 
dos celemines de tierra riego con dia y 
medio de agua en tanda de nueve, Anto
nio Gutiérrez y Miguel Jacobo á. Alonso 
Martínez Piernas vecinos de Nerpio. No 
espresa linderos.

Diez celemines de tierra riego en el 
mismo partido sitio bancal de la manda y 
el de las Nogueras con mas una fanega de 
secano en la Umbría linde Rafael. Manuel 
Fernandez Nieto á los hijos y herederos 
de su segunda muger Nicolasa Ayuso di
funta vecinos de Nerpio. No espresa lin
deros.Un huerto pequeñd do un ceiemin de 
tierra riego en el sitio del Sabinar término 
de Nerpio linda Luis Moreno y José Gon
zález. Pedro Beteta y Maria Beteta su mu
ger y Manuel González á Juana García 
Tercero vecinos de Nerpio. No espresa 
linderos.

Media cuadra en dicho cortijo por ba
jo del pajar del comp. y junta á otra del 
mismo Francisco García Tercero Juan Ra
món García Taivilla y su muger Josefa 
García Pedro y Antonio José Fernandez 
Catalina y Saturnina García, á Antonio 
García Nieto de Félix todos vecinos de 
Nerpio. No espresa linderos.

Dos fanegas de tierra sacada y media 
por sacar en el Collado de Bogarra, tér
mino de Nerpio.— Otras dos fanegas sa
cadas y una por sacar en el Campillo sitio 
del Calderón.— Otra fanega de tierra con
tigua.— En la hera de abajo de arroyo 
tercero 3 rs. 17 rars.— Otra suerte de 
dos fanegas en el Campillo llamada de la 
Sabina.— Hijuela de Josefa Segura.— Un 
granero en arroyo tercero de un solo 
cuerpo.— Media fanega de tierra en las 
suertes de las Carrascas.— Otra media mas 
en dicho término.— Otra media ídem.—  
Otra fanega de tierra en la misma suerte. 
En la hera de abajo de arroyo tercero 
5 rs. 17 mrs.— Otra fanega de tierra 
en la fuente de la Tejera.— Dos fanegas

de tierra en la suerte de la Loma Alta 
de dicho término principiando por arriba. 
Otra fanega idem, Otra fanega de tierra 
de monte en dicha Loma por en medio. 
Hijuela de Matea Segura.— Cuatro fanegas 
y media de tierra en el sitio del Cerrico 
bancal del Hornico, término de Nerpio.—  
Dos fanegas y media de tierra en la Hoya 
de Martin Herrero.— Dos fanegas de tier
ra en el Bancal Colorado.— Tres fanegas 
de tierra sacadas y por sacar en el mismo 
sitio. Hijuela de José Segura.— Dos fane
gas de tierra abierta y media de monte 
en el Collado del Campillo, sitio collado 
de la cañada de Bogarra, término de Ner
pio.— Una fanega de tierra en el bancal 
del Hornico por la punta de arriba.—  
Nueve celemines de tierra en la suerte 
de Yesera del mismo término.— Dos fane
gas y tres celemines de tierra en la suer
te de las Aceas. Hijuela de Cesárea Se
gura. Mitad del corral de ganado de Ar
royo tercero término de Nerpio, princi
piando en la puerta.— Dos fanegas de 
tierra en la suerte del Collado del Campillo. 
Dos celemines de tierra en el huerto de 
Arroyo tercero principiando en la puerta. 
Una fanega de tierra secano en la suerte 
de la hera.— Otras dos en la suerte del 
bancal llano.— Hijuelada Juliana Segura. 
Mitad del corral devanado en Arroyo 
tercero.— Dos fanegas y media de tierra 
abierta y dos de monte en el sitio de la 
Cuevecica del Romeral con cuarta parte 
de pinar.— La suerte de los Membrilleros 
de caber 14 celemines. Hijuela del viudo 
José Maria Segura por legítima aportada 
y ganancial.— La cocina principal de Ar
royo tercero, término de Nerpio.— El 
cuarto de la casa.—El granero del cuarto. 
La cámara.— El corral de las muías.— 
El pajar.— Dos fanegas y media de tierra 
en la Cañada de Bogarra.—La suerte de 
tierra del Roble de cinco fanegas y media 
sacadas y por sacar.— La suerte de los 
Asperones de seis fanegas.— Otra en las 
Pocioas de la majada de las Vacas de 
dos fanegas.—Una fanega de tierra en la 
Carrasca del Cerro.— Otra de monte en 
el Calarioo.— Tres celemines de tierra en 
el egido de la casa de Arroyo tercero.— 
Cuarta parte de la hera de arriba.— Diez 
celemines de tierra riego en el Huerto de 
Arroyo tercero.— Dos celemines de tierra 
riego en la fuente de la Balsa del mismo 
huerto.— Dos fanegas y tres celemines 
tierra en la suerte de las Aceas.— Una 
fanega de tierra secano en la suerte de 
la hera de \rroyo tercero.— Nueve cele
mines de tierra en el bancal del estrecho 
en idem.— Dos fanegas de monte conti

guas con dos cuevas de encerrar ganado. 
Dos fanegas de tierra en la lierica del 
Campillo.— Una suerte de once fanegas 
en dicho Campillo que se nombra del Por
tillo.— Cinco fanegas de monte en el Co
llado del Aire y Peña del Buitre. Des
cripción, partición y adjudicación estra- 
judicial de los bienes relictos por fafle- 
cimiento de Josefa Martínez Piernas, mu
jer y madre respectiva á sus hijos Beatriz 
Josefa Malea José Cesárea y Juliana Segu
ra con asistencia de Alonso López y Fran
cisco Martínez como maridos de la Beatriz 
y Josefa, todos vecinos de Nerpio. No es- 
presa sitio ni linderos.

Ei rincón del Cerro en idem de fanega 
y media de tierra rota y por romper linde 
Antonia Juárez y otros notorios. Lorenzo 
Sánchez Abril é Isabel Martínez su mujer 
á Florencio Juárez vecinos de Nerpio.

El Ramón da á su hermano un pedazo 
de terreno de inferior calidad de una fa
nega en el partido de Piocorlo término 
de Nerpio para anchuras del molino cpns- 
truido en terreno de Ramón en precio 
de lo o  reales y el Calisto da al Ramón 
un paso que ocupa una corta porción de 
terreno para conducir las aguas á un 
molino de este 200 reales Ramón y Ca
listo Gómez de Mateo, vecinos de Nerpio: 
no espresa linderos.

Una parte de casa cortijo y tinada en 
dicho partido de Huebras. Francisco Fer
nandez y Tomasa Fernandez su mujer á 
Gumereindo Beteta Domingo y Eugenio 
González hermanos, vecinos de Nerpio: 
no espresa linderos.

Tres celemines de tierra riego, mitad 
de una tinada arruinada y una parte de 
Prado en el sitio de Mingranado, término 
de Nerpio bajo linderos notorios- Fran
cisco Rodríguez Montoya y Ramón Ter
cero á Don Justo García Mollinas, vecinos 
de Nerpio.

Hijuela de Francisco Sánchez Abril 
viudo, por mitad de gananciales. Mitad 
de la casa alta dividida en dos partes 
iguales la labor y cortijo.— La labor nom
brada del Montañés en el término de 
Nerpio como la anterior.— Idem la del 
Prado de las Yeguas en el mismo término. 
Idem la del Prado de Juan Juárez.— Los 
cuatro cuerpos de casa en la población de 
Nerpio, calle de Casas Nuevas.— Un huer
to contiguo á la misma con árboles y par
ras. El mismo por legado en usufructo. 
La parte de huerto de dos celemines de 
riego linde el Nicolás López. Hijuela de la 
hija Mariana Sánchez Buendia.— Cuarta 
parte de la labor de casa alta en el tér
mino de Nerpio como le toque por. suerte

con su hermana Ramona en cuanto á la 
mitad que toca á árnbas. Hijuela de la 
hija Ramona Sánchez Buendia. La misma 
parle de labor. No espresa en unas fincas 
lindaros ni en otras las fincas. Partición 
estrajudicial. Francisco Sánchez Abril con 
sus hijas Ramona y Mariana, por muerte 
de Salvadora Buendia su mujer y madre 
respectiva.

580 reales en el cortijo del Prado 
de Juan Juárez proíndiviso con los demás 
dueños de él.— Una fanega de tierra rie
go en la fuente de dicho cerca do la casa. 
La tercera parle de la suerte de tierra 
pequeña en la Hoya de idem.— Otra ter
cera parte en la misma suerte.— Una suer
te de tierra secano en la casa nueva do 
tres fanegas.— Una fanega de tierra cen
tenar en el majal del Pino.—Nueve cele
mines de tierra secano en el Tornajico 
de dicho Prado. Linde Canuto Mariano 
Vizcaino á Manuel y José Ruiz Cano, ve
cinos de Nerpio: no espresa linderos.

16 celemines de tierra riego por bajo 
de la Balsa de la Hoya del Espino, linde
ros notorios. Francisco Lopea Suarez á 
Paulino Gómez Real, vecinos de Nerpio.

Una casa cortijo de seis cuerpos altos 
y bajos en el mismo partido llamado el de 
la Risca. Valentín Sánchez de Andrés á 
Don Justo García Mellinas, vecinos de 
Nerpio: no espresa linderos.

Tres fanegas de tierra centenar en la 
loma de la Losa linde el comprador y 
otros notorios. Valentín Martínez Torne
ro y Josefa Moreno, su muger, á Don 
Pascual Fernandez, vecinos de Nerpio.

Una redonda de nueve fanegas de tier
ra riego y secano en la tercia de Taivi
lla, término de Nerpio, linde la casa ter
cia de la dehesa de la Nación y otros co
nocidos y colonos en la misma dehesa. 
D. Francisco Fernandez Reyes, vecino do 
Yesle, á D. Juan Suarez de Nerpio: no es- 
presa linderos.

Dos fanegas y media de tierra secano 
en el Pioarico de la Humbria de los Poyos 
y camino abajo, linde Encarnación García 
viuda, el comprador y otros notorios.— 
Media fanega de tierra secano en dicho 
partido sitio del prado de la Linde, linde 
Martin Sánchez, el comprador y otros no
torios. Bartolomé García Tercero de Ner
pio, á  Manuel García Ibañez vecino de 
Nerpio.

fS e  coníinuará.J
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETRO 
EN MILÍMETROS T Á 0.‘

Altura medía

70 4 ,8 4
7 0 5 ,7 5
70 4 ,5 9

0 ,9 7
1 ,49
2 ,1 9

45 .7
45 .7  
4 4 ,5

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

52.1 
5 4 ,5
55.1

11,G 
11,2 

9 ,4

1 7 ,2
18 ,5
19 ,8

11 ,7
12,1
1 4 ,5

2 4 ,7
2 6 .5
2 7 .5

14 ,9
1 6 ,0
1 5 ,5

PSICRÓMETRO.

Dirección
del

viento.

Atmóme- 
tro en mi
límetros.

Pluvióme
tro en mi
límetros.

0 .  S . 0 . 10 ,78 »
0 . S . 0 . 1 1 ,5 5 ))

0 . 1 3 ,6 5 »

ESTADO 
DEL CIELO.

Nubes, calma.
Idem, idem.
A las 4 de la tarde, lluvia 

con truenos y grande liuracan

Albacete, 1863.—Imp. de J. Diai, Sao Agustín, 14.

P. 0.
Del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.
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